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N° 019-2013-DPHI-DGPC/MC



Lima,



O2 SET. 2013



Vistos los Expediente N° 0015904-2013 YN° 001227/2012,y; CONSIDERANDO: Que, mediante los expedientes del visto, la empresa NOYUD S.R.L, representada por su Gerente General, señora Diana Elena Carrillo Gil, solicita inspección ocular para autorización de trámite de licencia de funcionamiento del local ubicado en el Jr. Ayacucho N° 330, distrito, provincia y departamento de Lima; Que, el local comercial local ubicado en el Jr. Ayacucho N° 330, Lima, forma parte del inmueble matriz ubicado en Jr. Ayacucho N° 326, 330, 334, 338, 340, Lima, declarado Monumento mediante Resolución Jefatural N° 505 de fecha 08 de noviembre de 1989, así mismo, forma parte integrante de la Zona Monumental de Lima declarada mediante Resolución Suprema N° 2900-72 ED de fecha 28 de diciembre de 1972; Que, mediante Informe Técnico N° 101-2012-DPHCR-DGPC/MC de fecha 24 de enero de 2012, personal técnico de la Dirección de Patrimonio Histórico Colonial y Republicano del Ministerio de Cultura da cuenta de la inspección ocular realizada y de la revisión de los antecedentes administrativos del inmueble, concluyendo que el local se encuentra sin variación en su edrncación, sin embargo, las características que presenta la puerta de ingreso al local comercial no son las adecuadas alterando la unidad arquitectónica del Monumento, toda vez que la puerta enrollable y la reja adosada a la fachada no corresponden a las originales, siendo observado el expediente y comunicado al administrado mediante Oficio N° 060-2012-DPHCR-DGPC/MC de fecha 24 de enero de 2012, disponiendo el retiro de la reja de seguridad y plancha metálica que cubre la sobreluz de la puerta, así como la reposición de la puerta de madera, tomando como referencia las puertas originales que aun conserva el Monumento;



._~



Que, mediante expediente N° 0015904 de fecha 23 de abril de 2013, la empresa NOYUD S.R.L , comunica que ha cumplido con levantar las observaciones, habiendo retirado las rejas e instalado una puerta de madera en el ingreso al local comercial; Que, mediante Informe Técnico N° 1049-2013-DPHCR-DGPC/MC de fecha 27 de mayo de 2013, personal técnico de la Dirección de Patrimonio Histórico Colonial y Republicano del Ministerio de Cultura da cuenta de la inspección ocular realizada y revisión de documentación presentada, señalando que el local se emplaza en el primer nivel de una edificación mayor ubicada én la Zona de Tratamiento Especial 2, ZTE-2 del Centro Histórico de Lima; así mísmo, índica que el administrado ha cumplido con lo señalado en el Oficio N° 060-2012-DPHCR-DGPC/MC de fecha 24 de enero de 2012, sin embargo, se ha constatado que la puerta de madera plegadiza abre hacia afuera invadiendo la vía pública, opinando que se modifique el sentido de apertura de la puerta a fin de cumplir con lo indicado en el artículo 8°, Cap. 11 de la Norma A.01 Odel Reglamento Nacional de Edificaciones, siendo observado el expediente y comunicado al administrado mediante Oficio N° 025-2013-DPHI-DGPC/MC de fecha 01 de julio de 2013, precisando que es necesario instalar la puerta con el sistema de apertura hacia el interior del local en concordancia con lo estipulado en la Norma específica;



Que, mediante Asoc. 1 de fecha 31 de julio del 2013, la empresa NOYUD S.R.L comunica que ha cumplido con realizar las modificaciones de la instalación de la puerta del local comercial, conforme a lo solicitado mediante Oficio N° 025-2013-DPHI-DGPC/MC de fecha 01 de julio de 2013; Que, mediante Asoc. 2 de fecha 09 de agosto del 2013 la empresa NOYUD S.R.L presenta documentación ad icional para la evaluación respectiva; Que, mediante Informe Técnico N° 387-2013-DPHI-DGPC/MC de fecha 15 de agosto de 2013, personal técnico de la Dirección de Patrimonio Histórico Inmueble del Ministerio de Cu ltura, da cuenta de la revisión y evaluación correspondiente, señalando que el uso destinado al local comercial de venta de prendas de vestir en general, se encuentra conforme con el índice de usos para la ubicación de actividades urbanas de la Zona Monumental de Lima, aprobado mediante Ordenanza N° 893 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, de fecha 20 de diciembre de 2005 y Modificatorias; así mismo señala que el administrado ha cumplido en modificar el sistema de apertura de la puerta de madera instalada en el vano de ingreso al local y no invade la vía publica al ser accionada, por lo que concluye que es procedente otorgar la autorización para el trámite de licencia de funcionamiento, y recomienda requerir al administrado el cumplimiento de realizar las modificaciones necesarias en el acabado de la puerta, acorde con las características del inmueble matriz declarado Monumento; Que, de la revisión, evaluación y análisis correspondiente, la Dirección de Patrimonio Histórico Inmueble del Ministerio de Cultura considera procedente otorgar la autorización para el trámite de licencia de funcionamiento ante la Municipalidad Metropolitana de Lima, del local comercial para uso de venta de prendas de vestir en general, en el local ubicado en Jr. Ayacucho N° 330, Lima, que forma parte del inmueble matriz ubicado en Jr. Ayacucho N° 326, 330, 334, 338, 340, Lima , por cuanto cumple con la reglamentación específica; Que; mediante Decreto Supremo N° 006-2013-PCM publicado en el diario oficial El Peruano el 10 de enero de 2013, se aprueba la relación de autorizaciones sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, que deben ser exigidas como requisito previo para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento de acuerdo a la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento; Que, mediante Ley N° 29565 se creó el Ministerio de Cultura, y a través del Decreto Supremo N° 001-201 O-MC, se aprobó la fusión de, entre otros, el Instituto Nacional de Cultural en el citado Ministerio, por lo que toda referencia normativa al INC se debe entender al Ministerio de Cultura; Que, mediante Decreto Supremo W 005-2013-MC publicado en el diario oficial El Peruano de fecha 20 de junio de 2013, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura (ROF), estableciéndose la estructura orgánica del Ministerio de Cultura; donde se autoriza a la Dirección de Patrimonio Histórico Inmueble a expedir resoluciones en el ámbito de su competencia; Que, a través de la Resolución Ministerial N° 177-2013-MC de fecha 20 de junio de 2013, se mantiene vigente la designación del Arquitecto David de Larnbarri Samanez como Director de la Dirección de Patrimonio Histórico Inmueble del Ministerio de Cultura (antes Director de la Dirección de Patrimonio Histórico Colonial y Republicano) De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura, el Decreto Supremo N° 001-201 O-MC, Fusiones de entidades y órganos en el Ministerio de Cultura; la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultual de la Nación, la Ley N° 27580, Ley que dispone medidas de protección que debe aplicar el Instituto Nacional de Cultura para la ejecución de obras en Bienes Culturales Inmuebles; la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General modificado por Decreto Legislativo N° 1029, publicado el 24 de junio de



N° 019-2013-DPHI-DGPC/MC 2008; el Decreto Supremo N° 011-2006-ED, Reglamento de la Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación; el Decreto Supremo N° 011-2006-VIVIENDA, Reglamento Nacional de Edificaciones; el Decreto Supremo N° 005-2013-MC que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura;



SE RESUELVE: ARTíCULO 1°,· AUTORIZAR la emisión de la Licencia de Funcionamiento del local comercial para uso de venta de prendas de vestir en general, en el inmueble ubicado en Jr, Ayacucho N° 330, distrito, provincia y departamento de Lima, que forma parte del inmueble matriz ubicado en Jr. Ayacucho N° 326, 330, 334, 338, 340, Lima; por los considerandos expuestos en la presente resolución . ARTíCULO 2°,· Disponer que la empresa NOYUD S,R.L, arrendataria del local comercial ubicado en Jr. Ayacucho N° 330, Lima; proceda a realizar las modificaciones necesarias en el acabado de la puerta de madera de ingreso al local ubicado en el primer nivel (pintado similar al color del balcón y carpintería de puertas y ventanas del segundo piso), acorde con las características del inmueble matriz declarado Monumento, a fin de que guarde relación con el diseño de las puertas originales que aún conserva el Monumento. ARTICULO 3°,_ Los aspectos técnicos normativos reglamentarios referidos a sistemas de evacuación, seguridad, dotacíón de ambientes complementarios, entre otros, deberán ser evaluados por las áreas competentes de la Municipalidad MetropQlitana de Lima. ARTíCULO 4°._La autorización que se emite mediante la presente Resolucíón, no tíene carácter de Licencia de func ionamiento, la misma que corresponde ser otorgada por la Municipalidad Metropolitana de Lima. ARTíCULO 5°,· Publíquese la presente Resolución en el Portal de Internet del Ministerio de Cultura. Regístrese, comuníquese y publiquese,



Ministerio de Cultu a Direc.cLQf1 de Pat 'monio Histórico Inmu ble 
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